
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 066/2009 
á, 17 de marzo de 2009 

El Oficio N" 058/2009 de Secretaría Gmeml, remitido por el Alcalde Municipal, por el que pone e11 

co11sideración del Cono.>jo Municipal, In "MINU TA DE CANCELACIC)N DE GRAVAMEN A 

FAVOR DEL SR ]OSE GUALBERTO ENCINAS BAR.RIENTOS, DEL TERRENO UBICADO 
EN l.A U. V.-144, MZA. 36, LOTE N" 0 7";  y, 

CONSIDERANDO: 

Que, e¡¡ virtud a la Ordena¡¡zn. Municipal N° 030/94 de fecha 05 de septiembre de 1994, se 
declam procedente la expropiació11 y nd¡wlimción dt! los terre11os ubicados eH la Zollt1 Nor- Este de 
ln ciudad, comprmdidos 1!11 ln UV-144 Manza11n.s 13, 14, 6, 7, 15, 20, 21, 24, 25, 28, 30, 32, 36 y 
37 co11 una supt'1ficie de 147891.84 1112 terrenos que se ellcue11trau debidante11te registrados en 
lns oficinas de Derechos Ren.les bajo la Partida Computn.rizada N" 010288936, nctualme¡¡te 
Matricula N" 7.01.1.06.0000877 de fecha 05 de junio de 1.997 a JWIIllne de In H. A/cn/dín 
Municipal rie San/a Cmz, adjudicándose de 111anem defini tíua el lote N" 01, Mz. 36 de la LT. V. 
144, co11 una superficie de 419 Mts.2 n fat>or del se1ior fose Gualberto Encinas Barrientos, quien 
inscribe s11 derecho propietario ante ln.s oficillas de Derechos reales bajo la Mn.tricula N° 
7.01.1.06.0003783 de fecha 19 de enero de 2000; pesando un gmua111en de prohibición de 
transferir e hipotecar hn.sta que el beneficiario co/lstruyn su z>iviellda dispu!!sto por ln. Clríusttln 
Cuarta del Jnstrttnzento 305/99 de fecha 25 de agosto rie 1.999. 

Que, ell el informe TéCilico N° 196/2005 y demás aHtecerientes, se co11sfnta r¡tte existen 111ejoms 
co11stmidns en el terreno, lo cual significa r¡ne el ha cu111plido con la cláusula 4° del 
Instrumento Público N° 305/99, por lo que concluye mnnifcstando que correspcmde la. crmcelaclóll 
del gmva111ell solicitado, pam el efecto adjunta proyecto de Resolución Administrativa y Mi1111 fa de 
c/IIzcclación de gmumnen para co11sideracióJz y firma rfel señor Alcnlde. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de ln Sierra, rie conformidad a lo 11onnado e11 la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras nor111as cmzexas, m uso de sus legfti111as 
atrihuciolles, eJZ Sesió11 Ordi11aria de fecha 17de marzo del mio 2009, dictn ln siguiente, 

RE S OLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la "MINUTA DE CANCELACIÓN DE GRAVAMEN, DEL 
TERRENO UBICADO EN LA U. V.-144, MZA. 36, LOTE ]'JO 01 ", con una superficie de 419 
Mts.2, i11scrito en las oficinas de Derecltos Reales bn.jo la Matrícula Contputarizn.da N° 
7.01.1.06.0003783, 11 suscribirse entre los seliores: ]ose Gualberto Ellcinas Barrientos, 
Propietario Adjudicado y el lng. Percy Fernríndez Ail.ez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra el Gobierno Municipal. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo lv1unicipn/ queda wmrgndo del C11111pli111iento de ln. respectim 
Resolució11 Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAErJfr¡;fnt:G;t;da Muñoz Calque Sr. Hugo En ,tf.iLmbrnnn 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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